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PRIMER INFORME SECUESTRE

tatiana cordoba hdez <tatianacordobahdez@hotmail.com>
Mar 30/08/2022 9:08 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, Kelly Ta�ana Córdoba Hernández secuestre delegada por parte de la empresa CI Serviexpress
Mayor ltda, iden�ficada con C.C 1.121.938.465, adjunto informe de la diligencia que se llevó a cabo el 22
de abril de 2022 

RADICADO No. 500013153003 2020 00229 00
PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: JESUS ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ
DEMANDADO: PEDRO LEAL PEÑA
No siendo otro el mo�vo, me despido y agradezco su atención.  



(1) PRIMER INFORME DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 

 

Villavicencio, 30 de agosto 2022  

 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Villavicencio-meta  

 

REF:    RADICADO No. 500013153003 2020 00229 00 

            PROCESO EJECUTIVO 

            DEMANDANTE: JESUS ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ 

            DEMANDADO: PEDRO LEAL PEÑA  

 

KELLY TATIANA CÓRDOBA HERNÁNDEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.121.938.465 de Villavicencio, representando a 

SERVIEXPRESS LDTA y en calidad de secuestre del bien inmueble ubicado en 

la CRA 34 # 7-06 CASA 17 SECTOR 22 LA ESPERANZA VI jurisdicción del 

municipio de Villavicencio-META. 

 

1. DETERMINACIONES DEL PREDIO 

 

1.1 MATRICULA INMOBILIARIA:  342-423 de la oficina de instrumentos 

públicos de Villavicencio (Meta). 

 

1.2  Manifiesto al despacho que el local comercial se encuentra en 

regular estado de conservación, hay humedades en las paredes, el 

techo y tejas por la parte de encima esta roto y cuando llueve muy 

duro se entra el agua por la cocina y pasillos, el deterioro del tanque 

subterráneo es notorio esta oxidado y representa un peligro inminente, 

detalles que son necesarios solucionar, por el bienestar de los que allí 

permanecen.  

 

1.3  El bien inmueble se encuentra destinado para local comercial, la 

señora VIVIANA MERCEDES FRANCO LOZADA se encuentran en 

calidad de arrendataria del local donde funciona la actividad 



económica de razón social SALPIKQUEMOS, el canon de 

arrendamiento es de $2.750.000. 

 

2. ASPECTO ECONOMICO  

 

2.1 Me permito manifestar al despacho que recibí el bien inmueble antes 

descrito para administrarlo conforme a lo indicado en el código civil y 

bajo las advertencias de ley. 

 

2.2  Informo al despacho que, para cumplir con el ejercicio de mis 

funciones es necesario realizar visitas al predio en litis, también 

consignar los depósitos judiciales, por ende, genera gastos 

(transportes y viáticos) lo cual se requiere la suma de $60.000 m/cte. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 
 

 

KELLY TATIANA CORDOBA HERNANDEZ 

 

C.C 1.121.938.465 

CEL. 3195450246 

CORREO: tatianacordobahdez@hotmail.com  

 

 

ANEXO: Acta de diligencia de secuestro 

               Evidencias fotográficas 

               Contrato de arrendamiento 

               Soporte consignación (deposito judicial) 

               Informe de cuentas 

     

 
 



 

 

























































 

 

















 

 

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

 
Entre los suscritos, a saber: KELLY TATIANA CORDOBA HERNANDEZ, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Villavicencio (Meta), identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.121.938.465 expedida en Villavicencio, persona quien representa 

autorización por parte de la representante legal SANDRA MILENA MAYORGA GIL de 

la empresa CI SERVIEXPRESS MAYOR LTDA con nit 830.084.165-8, en calidad de 

secuestres (administradores) quien para efectos del presente contrato en adelante 

se denominará LA ARRENDADORA, por una parte; y por la otra VIVIANA MERCEDES 

FRANCO LOZADA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Villavicencio 

(Meta), identificado con cedula de ciudadanía N° 40.380.444 expedida en 

Villavicencio, quien para efectos del presente contrato en adelante se denominará 

LA ARRENDATARIA, hemos celebrado el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE LOCAL COMERCIAL que se regirá por las normas aplicables a la materia y 

especialmente por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO: Por medio del 

presente Contrato, LA ARRENDADORA entrega para su uso y goce a título de 

arrendamiento el siguiente bien inmueble: Local comercial ubicado en la Carrera 

34 N° 7-06 CASA 17 SECTOR 22 URBANIZACION LA ESPERANZA de la ciudad de 

Villavicencio (Meta). PARÁGRAFO PRIMERO: En dado caso el arriendo se realiza de 

cuerpo cierto en observación del área y los linderos que se encuentran dentro del 

inmueble aceptados por las partes. PARÁGRAFO SEGUNDO. Usos: El inmueble 

objeto de arrendamiento será destinado para la producción y venta de comida 

rápidas con razón social Salpikquemos, por lo cual el local comercial no podrá ser 

usado para actividades comerciales diferentes a la aquí establecida. PARÁGRAFO 

TERCERO: LA ARRENDADORA declara expresa y terminantemente prohibida la 

destinación del inmueble para actividades ilícitas y en general a los fines 

contemplados en el literal b) del parágrafo del Artículo 34 de la Ley 30 de 1986 

modificado por el artículo 18 de la ley 365 de 1997, y en consecuencia EL 

ARRENDATARIO se obliga a no usar el inmueble para el ocultamiento de personas, 

depósito de armas o explosivos y dinero de los grupos terroristas. No destinarán el 

inmueble para la elaboración, almacenamiento o venta de sustancias 

alucinógenas tales como marihuana, hachís, cocaína y similares. LA ARRENDATARIA 

faculta a LA ARRENDADORA para que, directamente o a través de personas 

debidamente autorizadas por escrito, visiten el inmueble para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de LA ARRENDATARIA. SEGUNDA. CANON DE 

ARRENDAMIENTO: El canon de arrendamiento es la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.750.000) MENSUALES, que LA 

ARRENDATARIO pagará en efectivo, mes anticipado, entre los días uno (1) a cinco 

(5) de cada mes calendario, quedando establecido que los períodos mensuales 

son indivisibles. PARÁGRAFO PRIMERO. - La mera tolerancia de LA ARRENDADORA 

en aceptar el pago del precio de la renta con posterioridad a los días cinco (5) de 

cada mes calendario, no se entenderá como ánimo de novar o modificar el 

término para el pago en este contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de mora 

en el pago del precio del arrendamiento, EL ARRENDATARIO reconocerá y pagará 



durante este término al ARRENDADOR una sanción moratoria igual a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera, que se liquidará sobre las sumas no 

pagadas, sin perjuicio de las demás acciones de LA ARRENDADORA. Si el pago se 

hiciere en cheque y éste resultare impagado, LA ARRENDATARIA pagarán además 

la sanción del veinte por ciento (20%) del valor del cheque, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 731 del Código De Comercio. PARÁGRAFO TERCERO: El 

presente local se entrega sin prima, good will o acreencia alguna por parte de LA 

ARRENDADORA, así mismo LA ARRENDATARIA, al momento de la restitución del 

inmueble lo entregará sin prima, good will o acreencia. TERCERA. - REAJUSTE DEL 

CANON DE ARRENDAMIENTO: Cada doce (12) meses de ejecución del Contrato, el 

valor del canon de arrendamiento será reajustado en un porcentaje de acuerdo 

con el índice de precios al consumidor más cinco (5) puntos porcentuales. CUARTA. 

- VIGENCIA: El arrendamiento tendrá una duración de doce (12) MESES contados 

a partir del cinco (5) de junio de 2022 hasta el cinco (5) de junio de 2022. No 

obstante, el término del arrendamiento se prorrogará automáticamente por 

períodos consecutivos iguales al inicialmente pactado, si ninguna de las partes con 

una antelación de UN (1) mes al vencimiento del período inicial o de cualquiera de 

sus prórrogas, informa a la otra parte su decisión de terminar este Contrato. Lo 

anterior, sin perjuicio del derecho a la renovación consagrado en el Artículo 518 del 

Código de Comercio. QUINTA. -ENTREGA: LA ARRENDATARIA declaran que han 

recibido el inmueble objeto del presente contrato en buen estado y se obligan a 

conservarlo y restituirlo en las mismas condiciones de conformidad al inventario 

efectuado junto con LA ARRENDADORA, según registro fotográfico que se anexa a 

este contrato, el cual cuenta con los servicios públicos de energía eléctrica, 

recolección de basuras y acueducto y alcantarillado. LA ARRENDATARIA declara 

que ha recibido el inmueble con todas sus instalaciones eléctricas, sanitarias, 

hidráulicas y estructurales en perfecto estado de funcionamiento y así deberá 

entregarlas a la terminación del presente contrato. SEXTA. - REPARACIONES: Los 

daños que se ocasionen al Inmueble por LA ARRENDATARIA, por responsabilidad 

suya, de sus dependientes, o por el desarrollo de su objeto social, serán reparados 

y cubiertos sus costos de reparación en su totalidad por LA ARRENDATARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, LA ARRENDATARIA se obliga a restituir el 

Inmueble a la fecha de terminación del presente contrato, en el mismo estado en 

que lo ha recibido salvo el deterioro natural por el uso legítimo. Las reparaciones 

locativas al Inmueble estarán a cargo de LA ARRENDATARIA. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: LA ARRENDATARIA sólo hará mejoras de cualquier clase con permiso 

previo y escrito de LA ARRENDADORA. En caso de hacerse alguna mejora sin dicho 

consentimiento, estas pasarán a ser del propietario del inmueble sin derecho a que 

se reconozca dinero alguno por dichas mejoras realizadas sin permiso. En caso de 

que LA ARRENDATARIA pretendan retirarlas, deberá dejar el inmueble a su costa en 

iguales condiciones en que recibió en arriendo el inmueble objeto de este contrato. 

SÉPTIMA. - SERVICIOS PÚBLICOS: LA ARRENDATARIA se obliga a pagar los servicios 

públicos de energía eléctrica igualmente la factura del gas ante llano gas, 

recolección de basuras ante Bioagrícola y la factura de acueducto y alcantarillado 



ante la EAAV; cuyas facturas llegan de forma mensual. El pago de los servicios 

públicos existentes en el inmueble y que fueron descritos anteriormente, deberán 

hacerse en las debidas fechas de pago y/o vencimiento, por los servicios causados 

desde el momento que inicia este contrato hasta el día que haga entrega del 

inmueble nuevamente a su ARRENDADORA. Igualmente, LA ARRENDATARIA se 

compromete a pagar las facturas que lleguen con posterioridad a la terminación 

de este contrato, pero que correspondan a consumos o cobros generados durante 

la vigencia del contrato. En caso de mora en el pago de los servicios públicos que 

amenacen con el corte de dichos servicios, LA ARRENDADORA podrá pagarlos para 

evitar dicho corte, teniendo el derecho a realizar su recobro a LA ARRENDATARIA. 

Las facturas de servicios públicos que deba pagar LA ARRENDADORA por omisión 

de LA ARRENDATARIA prestarán mérito ejecutivo. De igual manera, la mora en el 

pago de los servicios públicos por parte de LA ARRENDATARIA es causal para 

terminar el contrato de arrendamiento que se celebra en este documento.  

OCTAVA. - RESTITUCIÓN: EL ARRENDATARIO restituirá el inmueble al ARRENDADOR 

vencido el periodo inicial del contrato o al de la última prórroga. El ARRENDATARIO 

lo restituirá en las mismas condiciones en que lo recibió de parte de LA 

ARRENDADORA, salvo el deterioro natural causado por el uso normal, al igual que 

entregará original de los recibos debidamente cancelados de servicios públicos del 

Inmueble de los últimos 2 meses. Cuando LA ARRENDATARIA incumpla con alguna 

de las cláusulas estipuladas en este contrato y ello dé lugar al inicio de las acciones 

legales pertinentes, deberá cancelar los honorarios del abogado por valor de dos 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, más las costas procesales a las que 

haya lugar. NOVENA. - RENUNCIA: LA ARRENDATARIA declara que renuncia en 

beneficio de LA ARRENDADORA o de su cesionario, a todo requerimiento para 

constituirlo en mora en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas 

de este contrato. DÉCIMA. - CESIÓN Y SUBARRIENDO: LA ARRENDATARIA no podrá 

ceder el presente contrato ni subarrendar el inmueble total o parcialmente sin 

previa autorización escrita de LA ARRENDADORA, bajo pena de que este, a su 

arbitrio, pueda dar por terminado el arrendamiento y exigir la entrega inmediata 

del inmueble arrendado sin necesidad de requerimientos de cualquier clase, a los 

cuales renuncia LA ARRENDATARIA. Si se autoriza la cesión o subarriendo, 

continuarán vigentes todas las estipulaciones derivadas de este contrato, 

solidariamente, entre LA ARRENDATARIO y los CESIONARIOS o SUBARRENDATARIOS. 

DÉCIMA PRIMERA. - INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de LA ARRENDATARIA a 

cualquiera de sus obligaciones legales o contractuales faculta a LA ARRENDADORA 

para ejercer las siguientes acciones, simultáneamente o en el orden que ella elija: 

a) Declarar terminado este contrato y reclamar la devolución del inmueble judicial 

y/o extrajudicialmente; b) Exigir y perseguir a través de cualquier medio, judicial o 

extrajudicialmente, a LA ARRENDATARIA el monto de los perjuicios resultantes del 

incumplimiento, así como de la cláusula penal por incumplimiento pactada en este 

contrato. DÉCIMO SEGUNDA. - MÉRITO EJECUTIVO: LA ARRENDATARIA declara de 

manera expresa que reconoce y acepta que este contrato presta mérito ejecutivo 

para exigir de ellos, y a favor de LA ARRENDADORA lo siguiente: a) El pago de los 



cánones de arrendamiento causados y no pagados por LA ARRENDATARIA; b) Las 

multas y sanciones que se causen por el incumplimiento de LA ARRENDATARIA de 

cualquiera de las obligaciones a su cargo en virtud de la ley o de este contrato; c) 

Las sumas causadas y no pagadas por la ARRENDATARIA por concepto de servicios 

públicos del inmueble; d) Cualquier otra suma de dinero que por cualquier 

concepto deba ser pagada por LA ARRENDATARIA e) La mora que se genere sobre 

cualquier gravamen causado y no pagado por parte de la ARRENDATARIA. Para 

todo lo anterior, bastará la sola afirmación de LA ARRENDADORA respecto del 

incumplimiento de la ARRENDATARIA, afirmación que solo podrá ser desvirtuada 

por LA ARRENDATARIA con la presentación de los respectivos recibos de pago. f) 

LA ARRENDATARIA deberá incondicional y solidariamente a la orden de LA 

ARRENDADORA o a la persona natural o jurídica o a quien LA ARRENDADORA ceda 

o endose sus derechos sobre este contrato, en caso de mora por parte de LA 

ARRENDATARIA,  pagar intereses de mora a la tasa máxima fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad del presente contrato o de sus cánones respectivos y hasta cuando su 

pago total se efectúe; LA ARRENDADORA podrá exigir el pago total e inmediato 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes (casos adicional a los anteriores): g) 

Cuando LA ARRENDATARIA incumpla total o parcialmente con cualquiera de las 

obligaciones derivadas del presente documento, por muerte de los 

ARRENDATARIOS, o cuando LA ARRENDATARIA se declaren en proceso de 

liquidación obligatoria o convoque a concurso de acreedores. h) En caso de que 

haya lugar al recaudo judicial o extrajudicial de la obligación contenida en el 

presente contrato, serán a cargo de LA ARRENDATARIA las costas judiciales y los 

honorarios que se causen por tal razón, lo cual corresponde a dos salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. DÉCIMA TERCERA. -  CLÁUSULA PENAL: En el evento de 

incumplimiento de la ARRENDATARIA a las obligaciones a su cargo contenidas en 

la ley o en este Contrato, LA ARRENDATARIA deberá pagar a LA ARRENDADORA una 

suma equivalente a DOS (2) cánones de arrendamiento mensuales vigentes a la 

fecha del incumplimiento, a título de sanción. En el evento que los perjuicios 

ocasionados por LA ARRENDATARIA excedan el valor de la suma aquí prevista 

como pena, LA ARRENDATARIA deberá pagar a LA ARRENDADORA la diferencia 

entre el valor total de los perjuicios y el valor de la pena prevista en esta cláusula. 

DÉCIMA CUARTA.- ABANDONO: LA ARRENDATARIA autoriza de manera expresa e 

irrevocable a LA ARRENDADORA para ingresar al Inmueble y recuperar su tenencia, 

con el solo requisito de la presencia de dos (2) testigos, en procura de evitar el 

deterioro o desmantelamiento del Inmueble, en el evento que por cualquier causa 

o circunstancia el Inmueble permanezca abandonado o deshabitado por el 

término de quince días, y que la exposición al riesgo sea tal que amenace la 

integridad física del bien, la seguridad del vecindario u obedezca al abandono del 

inmueble por terminación unilateral del contrato de arrendamiento. DÉCIMA 

QUINTA. -USO DE DATOS: LA ARRENDATARIA autoriza a la  

 



 

 

 

 

 

 

 

 



MANTENIMIENTO 

 

Informo al despacho que fue necesario el cambio de las puertas metálicas 

de la bodega, caja y baño debido a que se encontraban en mal estado, se 

cambiaron por unas de aluminio pues este material es resistente al agua y 

perdura en el tiempo. 

Anexo fotografías y factura 

 



 

 

 



 

 





 



 

 

 

 



 









FECHA VALOR

15-jun-22 $ 2.750.000

14-jul-22 $ 2.750.000

17-ago-22 $ 2.750.000

$ 8.250.000

FECHA VALOR

24-jul-22 $ 200.000

24-jul-22 $ 47.000

27-jul-22 $ 2.200.000

$ 2.447.000

FECHA VALOR

JUNIO $ 60.000

JULIO $ 60.000

AGOSTO $ 60.000

  LOCAL 

CONCEPTO

arriendo mes de junio

arriendo mes de julio 

arriendo mes de agosto 

materiales ferreteria 

VIATICOS Y TRANSPORTES

CONCEPTO

Puertas en aluminio baños y bodega

ARREGLOS Y MANTENIMIENTO  

CONCEPTO

Mano de obra quitar marcos y sacar filos

Visitas al predio

visitas al predio

Visitas al predio



$ 180.000

29/008/2022 $ 5.000.000

$ 623.000

CONSIGNACIÓN DEPOSITO JUDICIAL 

SALDO A FAVOR


